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ANDITOURING $. A. 

Quito, 27 de enero de 2016. ESC AÑ E AR 

Señores 
Registro de Sociedades ¡7 
Superintendencia de Compañias 
Presente 

  

  

     

    

    

A 
- SUPERINTENDENCIA 

NE > ET envrsr ias yor onEs y SEGUROS E 

Panta y sudo 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

Por medio de la presente solicito que se registre el nuevo cuadro de integración de 

capital de ANDITOURING $. A., el cual queda de la siguiente forma: 

    

De mi consideración: 

  

  

  

ACCIONISTAS cc Número Acciones 

María Ofelia Filomena Salandra 175515456-2 395 

Leonardo Gabriel Jaramillo Salandra 171742246-1 405 

TOTAL 800 acciones de USD 1.00 c/u 
            

Antecedentes: de acuerdo al acta Notarial otorgada por la Notaria Segunda Encargada 
del Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el veintinueve de Noviembre de 2013, y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el catorce de marzo de 
2014, que concede la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por 

el señor JOSÉ GABRIEL JARAMILLO en favor del señor Leonardo Gabriel Jaramillo 
Salandra, en su calidad de hijo y heredero universal, y de su cónyuge sobreviviente, la 

señora María Ofelia Filomena Salandra, por los gananciales que le corresponden en la 
sociedad conyugal habida con el causante. 

Mucho agradeceré se sirva registrar el nuevo cuadro de integración de capital en el 
libro de acciones y accionistas de la compañía ANDITOURING S. A. 

Se adjuntan a la presente los siguientes documentos de respaldo: 

-Copia Notarizada de Posesión Efectiva 

-Copias Notarizadas de Declaraciones Juramentadas 
-Copia Notarizada del pago del Impuesto a la Herencia 

¿do 

e IC 

petatz 

  

    

      

     

2.4 ENE 2016 

Leonardé Jaramillo Salandra 

CC 171742246-1 SE SUPERINT ENCIA 
.. . . 'APAMIAS VALQ Y SEGUR! Gerente General — Anditouring $. A. EX RECIBAD o 

—— 
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AUR ES 

'TANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O AFÉLLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  

    

  

60 DE SEL DEL ELA LADO 
CUE SE AEYE 

H1OF4T O: 

  

EI OPASAPORIE 

001          

NEGOCIOS UNIPERSONALES 
    CUOTA PORCIÓN MERSDADA, 

LEGADA, DOHAnA. 
   

PATRIMORIO NETO FOTAL,      RAZON SOCIAL 

  

     
200 INMUEBLES 

VALOR PORCIO!:     
    
       

  

CUOTA PORCIÓN 
HEREDADA, LEGACA, OU2IZ0% 

£0.00% 

50,00% 

AYALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

562834.77 

210652.32 

   LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO    
     

  

     
      

281467 39 

105326 18      
    
   

0070159 

035-0132-042-0-0-0-1 
   
   

   

QUITO — ECUADOR 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

    

          OE INMUEBLES 

396793.55         
om 1 

     
tequiera de más espacio, deberá esjuntar la información en c'souele conforme la indicación que se le de en la oficira reg'onal det ER) 

5 

  

   
   

  

400 MUEBLES 

  

    

  

   

VEHICULOS 

    VALOR PURCION       

  

CUOTA IPURCION 
MEREDADA, LEGADA, DONADA 

AVALUO COMERCIAL 
TOTAL OEL BIEN 

       

  

         DE VEMICULOS 
    

AL fueros arta ne 

  

tequiers Ge más espacio, deberá agjunter la información en á:squeta confermme la indicación que za le de en la olisna regional 

   OTROS 

DE HOGAR 
   
    

  

'AS    
    

    

DE CABEZAS 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

'STO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

  

     
     

    

      

  

8 
sequieie de más espacio deberá ecjuntar la información en alsquele conterme la Indicación Qua sa (a de en la oñena reglona! del SH 

500 ACREÉNCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

HOMBRE DE INSUTUCION 
FINANCIERA O DEUDOR 

.TURIS S.A. 

HOTELTURIS S.A. 

   
     

  

     
      
    

  

cuotas 
HERCUADA,          

   CODIGO DE NUMERO VALOR TOTAL 
ACREENCIA 

6 

6 

      
      

     

  

   175009 

47800 

  

       

    

350000 

95600 

EX           

  

01012012 

01-001-00000! 

    

    

    
  

    DE ACREENCIAS FINANCIERAS     

  

222800     requiere de més espaco, dederá ecjuntasla antormación en Cisquete contorine la indicación que 47 le de en la oficina regsona! del SR: 

609 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES      
        

        CUOTA PORCIÓN 
UEREDADA, LESADA, VONADA 

50.00% 

50 00% 

        
       

NO DE ACCIONES 
O PARTICIPACIONES 

    Rue    NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD O EMISOR 

          

  

CODIGO TIPO       
VALOP RORCION 

177746,54 

B294 43 1 

VALOR TOTAL 

3A5S72.08 > 

1€58977.61 

    

  

    

  

     

       

       

       
    

   
f           

TA    1791984579001 

1791313054001 

791 

3446 32                     
  

  

  
  

     
     

   
     

     

 



  

  

IDC A z 1792012697u01 SEDS4E  » 50.00% 

GOURMET CIA 1781999746691 á, 10936.64 — - 50.00% 

  

COR ALCUNES FOTEFICONS DARSCNTS Y VILO VALORES 7 
serie ed rá Espacio deL EE eoputñar dare a0rén 1 ersquete cani la rodas que se 12 da en ta cana regias! del SR sons dba 

OTAL BIENES 

YO TOTAL TE PONCION RECIEIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 2944 390+4902493+5999696 

(501.0 PARA HERENCIAS] 

SAETOS DE ULTIMA ENFERIACDAD Y FUNERALES 

'SASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

'SOR DE La FACTURA NO, FUE NO FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 4PORCION 

  

SOCIAL DEL 

  

ESIM Le LAS 

  

CUA ERATO vataza 

GASTUS DE FUHERALES 

EAZON SOCIAL DEL EMI50R DE LA FACTURA HO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 4PORGION 

Pjreseocs Grs1ds 

Sa rro tre de tr ap SUE DOME ¿CA la! 14 55t0rmac.Án um d.souse corformse la aficaciun que 68 le ce ex La olsuna region des SI na us less 

  

m9 en 

TRIBUTOS PERDIENTES 0E PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TERLTO o MES | MONTO TOTAL PAGADO 'A 1 PORCION 

2013 23034 100 00% 

2013 24015 100.00% 

2013 13016.73 10,00% 

2013 620,25 109 DU 

2013 16196 100 00% 

20 6 170 É 

2 Lento Ea mácacion que 38 le de en Es ofena regional ges SH 

  

rus espaens Deled anar La irtSrPón sn € 

  

3 MEREONARIAS 

CEDIGU HPO DE LEUDA HOMBRE LEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO "AI PORCION 

SAJ GOURMETH CIA LTDA 17815 52 100 00% 

DINEFES CLUB 6208,35 30,00% 

ALPARO SOFIA ÑIGUEZ JACOME 10000 100 00% 

10901.1 400 00% 

12€00 100,00% 

  

NES 

aque oem 03 00s ceba auna; (e mlermacron en bsquela eenlotere la vdxacion que se le de en la ofcusz 10giooal del SRI Esa ear 

RUSTOTAL Ens 

AL DEDUCIBLES 
O TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 099-996 

¡TO TOTAL DEOUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 
TA O PORCIÓN LIQUIDA 699 - 997.8: 

490274 

5468,32 

105672408 

1666314.13 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA. 

2303,6 

21015 

12016 73 

620,26 

1619,6 

19651,49 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

1781582 

5208.35 

40000 

10901,4 

42600 

57524 97 

TIARG 48 

0 
0 

589127.67 

en deblda forma, que el contubuyente ha 

Declaro que los datos contenidos en esta larecion son verdaderos, por lo que asumo la Información requerida en este Anexo; sin 
ta ided yorres, (Ari 101 de laL.R TI) de lés cciónes inbutatias ; 

posible determinación d 

£ al presente 

2 eb. ua se tomará:como OCULT, 

IN NÓTARAA 

    ess. 
3 pattimontal, er pines 

ACERVO. 

altad pre 

  

“br Felip 
N   e furkideJDávalos 
OTAR! 

   

  
  

2AUINTA] CANTÓN QUITO 
en el numeid: 5 

la COPIA que



  

POSESION EFECTIVA 

Quito, 29 de noviembre del 2013 

“oDi:2 CC, 

  

_IZURJETA MORA BOWEN 
77 Estudió Jurídico” 7 

  

     

  

   

Señora Notaria Segunda del Cantón: 

MARÍA OFELIA FILOMENA SALANDRA y LEONARDO GABRIH| 
SALANDRA, capaces para contratar y obligamos como en derecho se reg) 

comparecemos con lo siguiente: 

1.- Antecedentes: 

1. Del certificado de defunción otorgado debidamente apostillado y del concedido . 
por el Registro Civil y Cedulación que se adjuntan, se desprende que el señor 
José Gabriel Jaramillo, nuestro cónyuges sobreviviente y padre, respectivamente, 
falleció el 8 de Agosto del 2013 en la ciudad de Buenos Aires, República . 

Argentina. : E 

De la partida de matrimonio que acompañamos a la presente se desprende que el 
causante contrajo matrimonio con María Ofeliá Filomena Salandra, por lo que 

soy su cónyuge sobreviviente. . 

IN
 

3. De las partida de nacimiento que también se adjunta aparece que el causante 
tuvo un solo hijo, Leonardo Gabriel Jaramillo Salandra, ecuatoriano, mayor de 

edad, que por lo tanto soy su único heredero universal. 

E 

2.- Petición: 

Por los antecedentes expuestos y fundamentados en los artículos 685 y 687 del Código de 

Procedimiento Civil, solicitamos a usted se sirva concedernos proindiviso la posesión 
efectiva de los bienes dejados por el causante Señor JOSÉ GABRIEL JARAMILLO, a su 

hijo como único heredero universal y a su cónyuge por los gananciales que le corresponden 
en la sociedad conyugal que mantuvo con el causante. 

Armparados en lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial, solicitamos 
se sirva receptar nuestra declaración juramentada que prueba la relación que tuvimos con el 
causante y que tiene por objeto obtener la POSESIÓN EFECTIVA, proindiviso de los 
bienes dejados por JOSÉ GABRIEL JARAMILLO. 

Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 
validez del acta notarial de posesión efectiva correspondiente, para su respectiva 

inscripción en el Registro de la Propiedad y Registro Mercantil del cantón Quita, con el £in 
de que surta los efectos legales correspondientes. 

Firmamos cónjuntamente con nuestro abogado patrocinador. 

e PBX:++(593-2) 381.5540 
Casillero Canstitucional 206 PBX:++(593-2) 22: . . 2 Casillero Judicial 938 + PBX:++(593-2) 226.3500 Fax:o »(593-2) 246.2562 

  

Av. Amazonas N35-89, Ed. Amazonas 4000, 5to. Piso vewer izurictamorabowen.com 
Casilla 17.07.6383 QUITO - ECUADOR e-mail: infoGizurietamorabowen.com 

 



   

, 

. IZURIETA MORA BOWEN 
“> Estudió Juridico 7   

  

Qi. 
DR. Lo IZURIETA MO) BOWEN 
Matricula. 994 CA.P 

Dl 
At 

SRA. MARÍA OFELIA FILOMENA SALANDRA. 
PSP: 3204123 6 .    
CL. pne2ho-Í 

, Un + PBX:e»(591-2) 381.5540 
Casiflero Constitucional 206 + POX:s «(593-2) 276.350 Faxi» +(593-2) 246 2562 

   

  

Casillero Judicial 938 

Av. Amazonas N35-89, Ed. Amazonas 4000, Sto. Piso 
Cesilla 17.01.6358 QUITO - ECUADOR   

won izurictamorsbowen.com 
e-mail: infoBizurieramerabowen.com  
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   ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

DEL CAUSANTE SEÑOR JOSE GABRIEL JARAMILLO. 

OTORGA: 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE 

SR. LEONARDO GABRIEL JARAMILLO Y 

SEÑORA MARIA OFELTA FILOMENA SALANDRA. - 

DI 2 coprasa, qe eto ¿oo 
, 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO ENCARGADA, según consta de la acción de personal 

número CINCO SEIS: CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del 

año dos mil once; y, en atención a la petición presentada 

por el señor LEONARDO GABRIEL JARAMILLO SALANDRA, casado, 

ecuatoriano y la señora MARÍA OFELIA FILOMENA SALANDRA, de 

estado civil viuda; de nacionalidad argentina, los dos 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad y 

legalmente capaces, único hijo y heredero universal y 

cónyuge sobreviviente, respectivamente, de quien en vida 

fue el señor JOSÉ GABRIEL JARAMILLO, lo cual justifican con 

las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento que se 

adjuntan. "EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 

INVESTIDA Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

DOCE, DEL ARTICULO DIECIOCHO, DE LA LEY NOTARIAL, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE 

  



  
  

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN 

EL” REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL'OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración 

juramentada de los comparecientes señores MARÍA OFELTA 

FILOMENA SALANDRA, de estado civil viuda; de nacionalidad 

argentina y, "LEONARDO GABRIEL JARAMILLO SALANDRA, de "estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, los dos mayóres 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, a quienes de conocer doy fe, y al efecto, 

" instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen de 

decir la verdad, DECLARAN: a) Que el señor JOSE GABRIEL 

JARAMILLO, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, falleció 

el ocho de Agosto del año dos mil trece en la ciudad: de 

_Buenos Aires, República de Argentina, b) Que el causante 

falleció sin haber otorgado testamento, por lo que la 

“sucesión de él es abintestato; y, Cc) Que LEONARDO GABRIEL 

JARAMILLO SALANDRA, es hijo único y heredero universal «del 

causante, siendo la señora MARÍA OFELTA FILOMENA SALANDRA 

su cónyuge sobreviviente.- d) Que lo afirmado se comprueba 

con las partidas de nacimiento, matrimonio y defunción que 

se incorporan a esta acta, debidamente apostillados y 

legalizados.- POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA 

LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR JOSÉ GABRIEL JARAMILLO en favor de su hijo 

LEONARDO GABRIÉL JARAMILLO SALANDRA, en'su calidad de hijo 

y heredero universal y de su cónyuge sobreviviente MARÍA 

OFELIA FILOMENA * SALANDRA, por los gananciales que le 

corresponden en la sociedad conyugal habida con el 

causante, sin perjuicio del derecho de terceros. El Señor  



  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

     

  

Registrador se servirá inscribir la presente 

EFECTIVA en los libros correspondientes. .Pe 

celebración de la presente diligencia se observardie c 
A    
   

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaria. De todo lo cual doy fe. 

  

SR. LEONARDO GABRIEL JARAMILLO SALANDRA. 

0.0.2 1PIRYUL2 6] 

NE lutam 97) 

SRA. MARÍN OFELTA FILOMENA SALANDRA. 

PSP: GI204723 E 
Po 
[ 

) BELGADO LOOR. 

    

NOTARIA, SEGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGADA.



  

   

  

|'se archiva de.. 

DIRECCION DEFUNCIONES TOMO ... .. NUMERO .... 

' En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de » oi Argentina, a 24..de..Bopsrp. 

de 2D Acs “Yo, Funcionario del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Pergl O 

inscribo la DEFUNCION de 

  

Sexo...mae. eli 

Elijo de. 

Ocurrida en esta ciudad. 

el..08.... de... SST 

Interviniente... 

Domicilio.....ÉM 

  

  

quien recomal   

: REGIST RO DEL ESTADO C 

nacionalidad .Esu Br 

domicilio... RARE. AA 

  

  

   

   

  

   

  

Causa de la definción Lasoriciansda 

Certificado -médico:.h ARNASA. CDORENSATEAN. 

Lesaas de. Galesa... JaBaÉsile 

7 IVIL Y CAPACIDAD DE ZAS PERSO 

      
AñD....AÑO 2042. £.... 

nas 

DS. Gabriel JABAMi O AA AZ OA 

      

  

     SQisaTosia. 

  

  Dos. Idont au 

... Obra en virtud de la autorización que 

  

  

      

   
   



    

     

    

   

      

   

  

ESA - TT 
Lp ROA 0.1.0 

Fechas 27-09-13 Horas. 

- Partidas 
Bo TiL/Tr: 

dé o Rro. DT: 515118 
7 TETAL 

tiro INTERNO: AFFGCOOZ20Ó7" == 
CAJERO: 31588 ZA 

  

   AL 
: e 

FE 
DEL ESEYCIVIL Y CAR DE LAS ONAS 

/ 
É 

  

      

qu er
s 

3 z Y 

SUS SSECASTAMIA DE JUEÁÍCIA 
08 LA CIUDAD RUN Aa 

. : .       

 



    
    REPÚBLICA ARGENTINA -/ 7“ 

MINISTERIO de 

RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

  

     

   
   
     

    

ÑE
ZI
N 

C
I
O
N
E
S
 

  

  

A
R
A
 
A
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D
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A
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N
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A
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H
A
 

R
A
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8.:En BUENOS; 
7:.Por" UNIDAD 
“«MINISTERIO DE 

1 
Sl
 

Ex
 

! 
* Bajo el Número: 152130/2013 * 

Sello/Timbre: 45 

     

  

    
  

   

   

ue ercio Internál 

ll 
IR 
174154173843 7B5503C9B25EB0 . 

 



  

  

  

La prosente fotocopia se certifica pol. 

Sell de Actuación Nptarial N' 7 0//H0/ 22. l 

Po ho: 03/06 AD IZ 7 
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. J, CARLOS LYKIARDOPOULOS 
. ESCRIBANO 

MAT. 1837 -



   

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

  

  

IA 
S 

L 011644595 

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República ( 

2
 

Argentina, en virtud delas facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

E
N
 

y sello del escribano JUAN CARLOS LYKIARDOPOULOS 

S
E
 

     

    

   

E
Z
 

E
E
G
 

E
Z
 

    

o co 
el N 130903443607/D La presente legalización no juzga sobre E , : " : : al 

Ñ Í el contenido y forma del documento. 
$ o . 

ze 

1 

B Ai ( 4 Y menos AXTeS, Martes 2% Septiembre de 2013 d el 
4 

e 

ESC. ALBA ÑO AZ dE LEON '8 
COLEGIO DE ESCRIBANOS c 

  

CONSEJERA 

   



  
  
  

> 

  
  

         a, SE 
DE BUERoA AL - REYUB    
       

       
   

  

  Buenos Aires, de de 2013 
2 Septiembre 

En mi carácter de escribanO mirar dex Registro 260 

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en :;».. 

Se certifica a pedido del interesado para ser presentado ante quien 

corresponda.- Conste.- 

  

   

  

d. CARLOS LYKIARDOPOYLOS 
ESCRIBANO 

MAR 1827     



  

   
   

   

  

     

    

   

     

  

     
   

     

MINISTERIO de 

RELACIONES EXTERI 
COMERCIO INTERNACIONAL Y 

  

  

  

  

  

  

   LS ELEON y, a A 

3. Quien actúa en calidad de CONSE 

) 4. Lleva el sello/timbre del COLEGIO DE : ESCRIBA 

  

   JA ARGETIMA, 
1A ARGEN 

LUCILA ARGEHTINA 
ERIN ARGENTIA, 

"CANCILERIA AFCENTINA 
KASICILLESIA ARGENTINA * 

CAMCILESIA ARGENTINA 
EAMCRLEPIA ARGENTINA, + 

   
   

      ENEALLERIA ARGE! 
SfacuLert ARGENTINA 

APIR ARGENTINA. 
CLEAN ARGENTINA. 

'ATICULLER IA ARGENTINA 

   

      

   

        

   

    

  
ESTICILUERAS ARGENTINA, 
CANCALERIO ARGENTINA 

KEFIA ARGENTINA 
ERIA ARGENTINA 

CLERÍA ARGENTUIA 
RLERLA ARGENTINA 

ASICILLERIA ARGENTINA 
ESNCULERIA AAGENTIMA   OSIATLLERÍA 

 



    

r 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN : 
- CERTIFICADO SIMPLE GRATUITO * 
PARA'INHUMACIÓN Y SEPULTURA 

  

A
 
T
A
 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D- 060. 000237-31 en y ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y “cor fecha” 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013, 

está inscrito el registio de defunción dé: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JOSE GABRIEL JARAMILLO. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO: CIVIL: SOLTERO, EDAD: 77 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ARGENTINA, en la ciudad de BUENOS AIRES, 8 DE” 

AGOSTO DE 2013. os . 

CAUSA DE LA MUERTE: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA , DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: RESOLUCION ADMINISTRATIVA N 6578038, .. 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ++ sosa, 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ELISA JARÁMILLO : 

  

  

ON q, A 
Y). : 

Pa e 

firma sobppo - 
.. úd 

MARIA DANIELA ROSALES FALCONES 

  

A     

        

  

                    

IDA 
Impreso por. MROSALES, QUITO,26 DE SEPTIEMBRE DE 2013 4 , 

  

                                  

Lugar y Fecha de Defunción: 
BUENOS AIRES, 8 DE AGOSTO DE 2013 

 



  

Ze | , 
(REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
pi Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

2 
- . a 

4 
% 
YN 

- “DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y TN Ne 
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA: Quito, a 19 de Septiembre del 2013, Las 04 - a 

COMPARECE: MARIA OFELIA FILOMENA SALANDRA, quien manifiesta . ques 

obtener los datos de filiación de su cónyuge fallecido, consta “con el estado civil de- NN 0.) 

SOLTERO, siendo lo correcto de estado civil CASADO CON MARIA OFELIA — 

FILOMENA SALANDRA. Por lo que solicita la rectificación correspondiente: Gon. esté: 

antecedente y previo el dictamen favorable emitido por esta” Dirección de. Asesoría : . . E 

Jurídica, de contorrhidad con la delegación conferida por el Director General, y POR _ : , 

CUANTO ¿PRESENTA DATOS DE FILIACIÓN DEL CEDULADO Y -PARTIDA "DE- o “_ 

MAFRIMONIO CON MARIA OFELÍA FILOMENA SALAÑDRA, CELEBRADO EN ro o Í, 

BUENOS AIRES ARGENTINA, EL 21 DE SEPTIEMBRE DE-1971 E INSCRITO EN E 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2013, CON TOMO 

1-C, PAG. 390, ACTA 390 Y PARTIDA DE DEFUNCION DE su CONYUGE, documentos |[ 

— con los cuales se justifica el. fundamentó” de la petición, éstá DIRECCIÓN GENERAL, A dE 

- en uso de la facultad concedida por el Art. 114 de la ley de Registro Civil, RESUELVE: 

Ordenar la rectificación de los datos de filiación de JOSE GABRIEL JARAMILLO con / E 

cédula de ciudadanía N* 170744909-4, en el sentido de que el cedulado tiene el estadó x 

civil de CASADO CON MARÍA OFELIA FILOMENA 'SALANDRA y no como consta.- Por y : 

cuanto el cedulado al obtener su cédula proporcionó un dato inexacto, respecto a su => 

estado civil, infringió lo establecido por el Art. 121 de la ley de la materia; se le impone : 

al cedulado la multa de 0,20 centayos a la misma que gerá recaudada por la oficina 

   
      

    

/ respeetiva. -Ofíciese a los señores, Jete de Registro Civil de Identificación y Cedulación 

para que proceda a su ejecución . -NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

  

-Manbe! Guevara o SA : yr oe 

— DELÉGADA DE LA DIRECTORA PRO UNOnÉ DE PICHINCHA : cp 
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Cristina Flores / > A o : . 

O CERTIFICADO DE NACIMIENTO [ COPIA CERTIFICADA U] DOCUMENTO.SOLICITUD, + 0 
Dl CERTIFICADO DE MATRIMONIO " ÍNDICE Ó DACTÍLAR:. —. . CUALQUIER CLASE. 3. o 
[] CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN — O DATOS DE ENACIÓN * 1 DO acta De RECONOSÍMENTO * - 
E] RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DO 'RAzÓN DE NQ EXISTENCIA * DE UN HIJO. ? 
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: DIRECCIÓN" GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN 
Y. CEDULACIÓN.- DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA. Quito. 01 de”. 

o " Octubre del 2013, a las 17H55: COMPAREC E? MARIA OFEK : 
o, FILOMENA SALANDRA, y manifiesta que, al inscribir, la defunción: de Su” 

cónyuge se ha incurrido-en error, al hacerle constar al fallecido cor estado. y 
civil SOLTERO, y sin cónyuge sobreviviente, siendo lo corrécto CASADO - 
la. cónyuge sobreviviénte es: MARIA OFELJA FILOMENA SALANDRA, por. 
lo que solicita la rectificación correspondiente. Por trátarse de. error 

manifiesto, en la forma antes expuesta, lo que se prueba con la partida de-- 
matrimonio del fallecido, documento con él cual”se justifica el: fundamiento 
de la petición; y al contar con la Delegación conferida por la señora 
Directora Provincial de Pichincha, y el dictamen favorable, esta DIREC£IÓN 
GENERAL, en uso de la facultad cóncedida por'el Art. 90 de-la Ley de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación RESUELVE: Ordenar la 
rectificación de la partida de defunción de JOSE GABRIEL JARAMILLO que 
se asienta en el Registro de defunciónes de Quito, Provincia de Pichincha, 
con Número de Re istro; D — 060 — 000237 - 31, en el sentido'que el estado 
civil del fallecido és. CASADO, y los hombres y apellidos de la cónyuge 
sobreviviente son: MARIA OFELIA FILOMENA SALANDRA, y no tomo en 
forma equivocada- consta y se omite. Oficiese. “al Director” Técnico de + 

Registro Civil y Jefe de Quito, Provincia de Pichincha, 'bara que procedan a 
sil ejecución. . OS - > == 

eN O T IFIQUESE Y.ARCHIVESE:-. 
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1529440 REGISTRO "CIVIL 
CIRCUNSCRIPCION .. las == TOMO 3A a “NUMERO .. 

En Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a ZA de Ye 

de 19; v. . Yo, Funcionario del Registro del Estado Civil, inscribo el MArRDO 

Jose Gobriel JARAMILLO - 
Edad 33 an años, pu Coso. ecciabe ==... estado o sl 

«nacionalidad Ecuatoriano. nacido en Lo Ja 

domiciliado en - Livadawio 3049 :: 32 E Doc. Tdent. Espa 

Hijo dedoaguiy ARAN MILLO: 2. fa lecida.- La 

ICAA... min mica e profesión AAA 

y de E Elisa Play: ¡A JARAMILLO 

nacionalidad Ecua acia MA AA profesión 

domiciliados en Rivaday o 3042: 

Mario Mel Col le l; lo mena SALAND LA, 
Edad 37 +. ños, profesión Eva JP lea de : 

nacionalidad Dlirsentina — ZA nacida en Ca sidad Pes Fedora A 

«domiciliada en Éuuicia.. AR RÁ Doc. Jaen 032 320 2. EL, 

Hija de NA Nicolas SALA e DRA 
nacional 2 L 

y de Maria Eer ARA E ARAGON - ARAGOn fallecida 
nacionalidad 112 gs. Liv a A V proteción 

domiciliados' en yv i ria dE LE. 

Cumplidas las Formalidades legales y recibido el consentimiento de los contrajentes en nombre 

  

  

      

  
  

  

    

  

  

  

    

  rofesión Job lada — 

    

  

de la Ley los declaré unidos en matrimonio ante los testigos: 

villermo MANTILLA JARAMILLO Dos. TdentCE15 039 203 Edad IL... años 
Esadodesado —. Profesión Empleado Domicilio Urvg A BRA IZA 

Doc. Ident. Les 192 M6 Edad b 2 años. 

Estado. AR rofesión Jubi lodo D micilio Luv vicio 6l££. 

celda es dela picaro comico los es pasarlos fesbigos 
MicLmn] 
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' MINISTERIO de E 

/ RELACIONES EXTERIO 
COMERCIO INTERNACIONAL Y '        
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. Baj el Número: - 182ÍOB/201O 
Sello/ Timbre: 45      



. La presente fotocopia se certifica por 
Sello de Actuación Notaria] Na TolVBYo0 137 
Lolo. 02/2/2012 

Y. CARLOS LYKIÁRDOp, ESCRIBANO * 
MAT. 1837 
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Buenos Aires, de . 
2 Septiembre 

n mi carácter de escribano 
E Titular del Registro 260 * 

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en e dos 

Se certifica a pedido del interesado para ser presentado ante qui 

corresponda.- Conste.- 

    

d. CARLOS IYKIARDOFOULOS 
ESORIBANO , 
SAT, 1837   



  

  

    

  

  

  

  

  

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Fe 

  
Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, 

el N 130903443614/0 

el contenido y forma del documento. 

   Buenos Aires, Martes 
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REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO) de 

    

RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

  

  

CAHOMNLERIA ARGENTINA, 
CANCULERIA ARGENTIMA, 

> EAHCILLERIA ARGENTINA 
CACILLERIA ARGENTINA > 
CANCULEPIA ARGENTINA. 
CARCILLERIA ARGENTIMA, 
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CAMCRLERIR ARGENTINA, 
CANCILLERÍA, 'BENTINA 

ARGENTINA . 
RIA ARGENTINA 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIO 
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ABRES Y APELLIDOS DEL. CONTRAYENTE : .Z. RIEL A 
oo CATAMAYO LOZA el Ande... : d 1936 lé nacionalidad -., ECUATORIANA ¿de 

CT ¡COMERCIANTE *** ml édula z AA domiciliado en. 

ido anterior .... ¡ hijo de + IODGORADOCOOROLAROLOIOONOQOIROORAOX .. y de 

nana BLISA-MARIA JARAMILLO-00<»0- a Y APELLIDOS DELA CONTRAYENTE: cmmocoioincicos” 

Premrss MISRIAOFELIA FILOMENA SALANDRA' 7 4 
Pres ENERO """" de 1934 de nacionalidad .........: ARGEN TINA ms de profeión cz anemias 

AS AROMADR re , domiciliada en VIRI A , , de estado anterior 

. de penmancriNIGOLAS--SALANDRA: Lenconnnenannns y «MARIA ESTHER-ARAGÓN eoctooccoconcnaninnnconanononoranonacananos 

AR DEL MATRIMONIO: coccoccononnocons BS... AIRES ÁRGENTINÁ. FECHA: “'-:21-DE SEPTIMBREDE--1971: 
liañad. e alnennnnnrarornenonarenarnenraaicinonona 

     

  

  

  

      

  

   

  

  

  

OBSERVACIONES: - 

“et DADA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL'DIA T3 DE SEPTIEMBRE DEL:2013"3 : 
oronraaanaoao DEPOSITO Mb ccccccancanacac cnn dona huel 
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¿En B, Jenos Aires, Capital de la República Argentina 3 LAS de de 

de 39. LÉ, Yo, Funcionario del Registro del Estado O Civil, inscribo el NACIMI 

L20723CA ZE NA, DAIRIDZAS LEO. 

de 19: ¿LL S2220 sd) LLE. nacido A LR de ARA 2 

a las LÉÁ boa, en esta ciudad Bt A en cata O EAMZY 

LE RADO LLE 

Doc. Ident. ELE Lee. CESAR 
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Doc, Ident. 4 AA ILIZ 

|| Según céraificado de ZE Adidas TL LE, Cena OQdeLauécas 
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    REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 
RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

  

     
      

  

  

  

  

  

    

Por UNIDAD'D 
MINISTERIO DE 

        

  

    
   

  

  

Bajo el Número: 152128/2013 
Sello/Timbre: 45 
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Buenos Aires, 2 de Septiembre de 2013 

En mi carácter de escribano Titular del Begistro 260 

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en +... dos 

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. 

Se certifica a pedido del interesado para ser presentado ante quien 

corresponda.- Conste.- 
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Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada de la escritura pública de PROTOCOLIZACIÓN Df 

- NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

É 
2 Dia. Paola Delgado Loor” | 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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AS 

AA 

, “de agosto del dos: mi once, el:acta dep posesión efectiva quetotórga la 

  

    
NOTARIA SEGUNDA -DEL .CANTON-QUITO: a favor dé LEONARDO 

GABRIEL JARAMILLO; MARÍA OFELÍA FILOMENA SALANDRA Y OTROS, 

que antecede en veinte y cuatro fojas útiles.- Quito, a veinte y nueve de 

noviembre del dos mil trece. 

   

    

   

  

LGADO LOOR. 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGADA. 

  

¿4 Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTUN CUNTO



   
   

   
    

br O REGISTRO 
MERCANTIL 

RÁMITE NÚMERO: 13648 — 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO::: 8048 

FECHA DE INSCRIPCION: *” 14/03/2014 . 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — . 730 
REGISTRO: - * ! LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LAS PARTES . . . 

Identificación. Nombres : Cantón de Domicilio | Calidad de las partes | Estado Civil 
  

  

  

              
  

03204123F SALANDRA MARIA — | Quito CÓNYUGE Viudo 

? OFELIA FILOMENA SOBREVIVIENTE 

1717422461 “| JARAMILLO Quito HEREDERO “| Casado 

oo SALANDRA 
. LEONARDO GABRIEL 

1707449094 JARAMILLO JOSE CAUSANTE Casado 

GABRIEL 

  

3. DATÓS DEL ACTO O CONTRATO: 
oo:         

  
POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

   

   

29/11/2013 
NOTARIA SEGUNDA 

¿NC DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
"CANTÓ s QUITO 
"FECHAJUYICIO= | NO APLICA 
NS DE JUICIO S %É] NO APLICA 
JUZGADO: E] NO APLICA 

* AUTORIDAD; QUE-APRUEBA? NO APLICA 
NÓOMBRE:E RIDA d NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios... <=. . + +|TipodeBien +... - - [| TODOS LOS BIENES . 
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oo _ REGISTRO 

  

¿8d MERCANTIL 
e QUITO 

5, DATOS ADICIONALES: , 
Í NO APLICA 4 ] 

  
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE R 

  

5
 

E 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
7 

_ $ O 
ALE NAIÓN e 

Y 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DE 

Zz 

7 

Sol E 
Ni Di 

  

E 
a 
>   

  
e SEE 

vá
 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE AñO DE 2014 Le, 

  

   
  ECU 

ya 
E 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUJRRE LÓPEZ c . padonal de Reg 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A - “a a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-28 Y GASPAR DE VIL 
      e 

  

RAZÓN: En aplicación a la Lay Notarial DOY FE 
que la fetecepla que antecede es FIEL GOMPULSA 
del decuimente que me fu 

Z mi fejá (6) ad 
   

    

  

Dr. Felip 
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is A 
Factura: 001-002-000007380 20151701025P02685 

   

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escfitura N*; [20151701025P02685 

AS ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [20 0E NOVIEMBRE DEL 2015, (8:30) 
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

s + a Documento de No. . Persona que le 
Persona NombresiRazón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

JARAMILLO SALANDRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural LEONARDO GABRIEL DERECHOS CÉDULA 4747422481 [na TE 

A FAVOR DE 
z , aa bar Documento de No. 4 a . Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACION 

> Provincia o Catón en Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE — 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
] 

OBJETO/OBSERVACIONES: DECLARACION JURAMENTADA DE PROPIEDAD DE ACCIONES | 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA .             
  

 



  DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

Y 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA ! 

QUITO     2 

3  ESCRITURÁ No. 2015-17-01-025-P002685 

4 DECLARACION JURAMENTADA 

5 OTORGADA POR: 

6 SR. LEONARDO GABRIEL JARAMILLO SALANDRA. 

7  CUANTIA: 

3 INDETERMINADA 

9 DI: 2 copias 

  

  

  

lo AE. 

11 HHRA 

12 kk dk * 

. 13 * 

14  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

15 la República del Ecuador, el día de hoy Viernes veinte (20) de Noviembre 

16 del año dos mil quince (2.015), ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE 

17 DAVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN : QUITO, 

18  comparecen: El señor LEONARDO GABRIEL JARAMILLO SALANDRA, 

19 de estado civil casado, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

20 presentado su cédula de ciudadanía, cuya fotocopia debidamente 

21 certificada por mí, agrego a' esta escritura.- El compareciente es de 

2 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

23 Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y 

24 obligarse que la ejerce en la forma antes indicada; quien advertido que 

25 fue de los efectos y consecuencias del acto que a celebrar procede en 

26 forma libre y voluntaria, me pide que eleve a escritura pública el texto de 

27 la minuta que a continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En el 

28 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
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DECLARACION JURAMENTADA, contenida en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece el Señor Leonardo 

Gabriel Jaramillo Salandra, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía diez y siete diez y siete cuatro dos dos cuatro seis uno 

(1717422461), de estado civil casado, por sus propios derechos.- 

SEGUNDA.- DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente 

declara con juramento lo siguiente: UNO) “Que es propietario de diez (10) 

acciones ordinarias y nominativas e indivisibles de un dólar cada una de 

la compañía MACROTOURING S.A., la misma que se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito el primero de 

abril del año dos mil cinco ante el Notario Noveno Encargado Doctor Juan 

Villacís Medina, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

quince de abril del año dos mil cinco y en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quito el doce de junio del dos mil catorce, con Un capital social de 

ochocientos un dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

ochocientas un acciones de un dólar cada una. Que mediante Acta 

Notarial otorgada por la Notaria Segunda Encargada del Cantón Quito, 

Doctora Paola Delgado Loor, el veintinueve de Noviembre del dos mil 

trece, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

catorce de marzo del dos mil catorce, se concede la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el señor JOSE 

GABRIEL JARAMILLO, en favor del señor Leonardo Gabriel Jaramillo 

Salandra, en su calidad de hijo y heredero universal, y de su cónyuge 

sobreviviente María Ofelia Filomena Salandra, por los gananciales que le 

corresponden en la sociedad conyugal habida con el causante, sin 

perjuicio del derecho de terceros. Por este hecho al señor Leonardo 

Gabriel Jaramillo Salandra le corresponde trescientas noventa y cinco 

punto cinco (395.5) acciones de un dólar cada una de la Compañía 

 



  

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

MACROTOURING S.A. que fueron de propiedad de su difunto padre, que 

sumadas a las que le pertenecían como accionista, es propietario actual 

de un total cuatrocientos cinco punto cinco (405.5) ACCIONES de un 

dólar cada una equivalentes al cincuenta punto sesenta y dos por ciento 

(50.62%) del porcentaje accionario de la Compañía MACROTOURING 

S.A.”.- DOS) “Que es propietario de diez (10) acciones ordinarias y 

nominativas e indivisibles de un dólar cada una de la compañía 

ANDITOURING S.A., la misma que se constituyó mediante escritura 

pública otorgada en esta ciudad de Quito el siete de Noviembre del año 

dos mil cinco ante el Notario Noveno Encargado Doctor Juan Villacís 

Medina, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinticuatro 

de noviembre del año dos mil cinco y en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quito el doce de junio del dos mil catorce, con un capital social de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

ochocientas acciones de un dólar cada una. Que mediante Acta Notarial 

otorgada por la Notaria Segunda Encargada del Cantón Quito, Doctora 

Paola. Delgado Loor, el veintinueve de Noviembre del dos mil trece, y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el catorce de 

marzo del dos mil catorce, se concede la POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO de los bienes dejados por el señor JOSE GABRIEL 

JARAMILLO, en favor del señor Leonardo Gabriel Jaramillo Salandra, en 

su calidad de hijo y heredero universal, y de su cónyuge sobreviviente 

María Ofelia Filomena Salandra, por los gananciales que le corresponden 

en la sociedad conyugal habida con el causante, sin perjuicio del derecho 

de terceros. Por este hecho al señor Leonardo Gabriel Jaramillo Salandra 

le corresponden trescientas noventa y cinco (395) acciones de un dólar 

cada una de la Compañía ANDITOURING S.A. que fueron de propiedad 

de su difunto padre, que sumadas a las que le pertenecían como
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accionista, es propietario actual de un total cuatrocientas cinco (405) 

ACCIONES de un dólar cada una equivalentes al cincuenta punto 

sesenta y dos por ciento (50.62%) del porcentaje accionario de la 

Compañía ANDITOURING $.A.”.- Es todo cuanto declara en honor a la 

verdad y con pleno conocimiento de las penas de perjurio.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena 

validez del presente”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que fue 

copiada textualmente y se encuentra firmada por el Doctor Héctor Cevallos 

Fernández, profesional con matrícula número cuatro mil setecientos 

noventa y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que le fue íntegramente al 

compareciente, por mí el Notario, éste se afirma y ratifica en todo su 

contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

  

Y 
SR. LEOÑARDO GABRIEL JARAMILLO SALANDRA. 

C.C. 21742246 / 

P.V.  AÉ01SD 

14 
DR. FEL' RALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSI Dro DEL CANTÓN QUITO 

Factura No. 001-002-00007380. 
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016-0158: 1737422461 
HÚNERO DE CERTFIZADO CEDULA 

JARAMILLO SALANDRA LEONARDO 

  

  

  
    

    

GABRIEL 
> PICHINCHA. 

PROMINOLA, CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
auiro / , RUNIFALIZA 

E Le y 4 
CANTÓN PARROQIA ZDIA 

- 1 L * o . 

7 1) PRESIDENTN/ZDE LA JUNTA 
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NOTARIA VIGÉSIMA E 

De acuerdo cOñ la IHcult: 

 



  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE AñO yo 

. COMPAÑÍAS 2011 
PORMULARIO DE NÓMINA DL SOCIOS O 

ACCIONISTAS 

  

    
  

  

ACA TOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA 

EXPEDIENTE RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC 

179 2 9 ooo a casada al ANDITOURING S.A 
  
    
  

ANTICIPACIÓN (USD)   

  

CAPITAL AUTORIZADO 

0 

CAPITAL SUSCRITO 

c 300     1       
  
B: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

Acciones O Aportaciones 
Nacionalidad VALOR TUYA! 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

Cédula ¡RUC /Pasaporte Apellidos v Nombres Completos 

170714909 + JARAMILLO JOSE GABRIEL 

171712246-] JARAMILLO SALANDRA LEONARDO GABRIEL 

zon 

o 

TOTAL 

  

NOTA: 1. lpresenie foramilario ne se aceptará con entuenidaduras e lechones 

2 -Se debera mprmáh dos ejemplares Gel presento 5omulario 

DECLARACIÓN: El udmministrador de la compañias, declara que se responsabiliza por la veracidad de la información proporcionada en el presente 

formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 20 y 23 de la Ley de Compañias, normada en “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. LAS SOCIEDADES SUJETAS A 

SU CONTROL Y VIGILANCIA”. 
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OPERADOR 08 
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aa, A : 
MET: 370) rmtre. AS e a 5 
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sifen numeral 5 

fifpues la COPIA, sue      

  



FACTURA: 001-002-000008557 COPIA DE ARCHIVO N* 2015-17-01-025-000059 

Se otorgo ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Quito, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la DECLARACION 

JURAMENTADA otorgada por LEONARDO GABRIEL JARAMILLO SALANDRA; a 

petición verbal de JARAMILLO SALANDRA LEONARDO GABRIEL con cedula de 

ciudadanía numero 1717422461; debidamente sellada firmada y rubricada en Quito, 

dieciocho de enero del año dos mil dieciséis 

( 

DR. FE ITURRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO    



    

   

 rsgooos La 

Factura: 001-002-000007381 20151701025P02686 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

    

    

  

  

    
  

EXTRACTO 

| Ebcritura N*: [20151701025P02688 

1 ACTO O CONTRATO: 
y DECLARACIÓN JURAMENTADA TERCERA EDAD 

Frecna DE OTORGAMIENTO: — ]20 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (8.44) 
  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      
  

  

  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

4 4 . a Documento de No. Nacionalid . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión ad Calidad representa 

SALANDRA MARIA OFELIA POR SUS PROPIOS ARGENTIN | COMPARECIEN 
DEE FILOMENA DERECHOS CÉDULA 1755154562 A TE 

- A FAVOR DE 

5 ; S00 4 Em Documento de No, Nacionalid s Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad representa 

i 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIóN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DECLARACION JURAMENTADA DE PROPIEDAD DE ACCIONES 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA           
      LL 

PE (SIDRO ¡TURRALDE DAVALOS        ! 
! NOTARIO(AJF| 

l 
: NOTARÍA MA QUINTA DEL CANTON QUITO
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

20 YN pen RIO 

| SCRITURA NRO. 2015-17-01-025-P02686. 

  

DECLARACION JURAMENTADA. 

OTORGADA POR: 

SRA. MARÍA OFELIA FILOMENA SALANDRA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA. 

DI: 2 copias 

A.E. 

  

YY Y. LY LY Y LV 4 Lo Yo 

% 141% % 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy Viernes veinte (20) de Noviembre 

del año dos mil quince (2015), ante mí DOCTOR FELIPE ITURRALDE 

DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparece la señora MARÍA OFELIA FILOMENA SALANDRA, de 

estado civil viuda, por sus propios y personales derechos.- La 

compareciente es de nacionalidad argentina, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes indicada; quien
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advertido que fue de los efectos y consecuencias del acto que a celebrar 

procede en forma libre y voluntaria, me pide que eleve a escritura pública 

el texto de la minuta que a continuación se transcribe: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una DECLARACION JURAMENTADA, contenida en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece la 

Señora María Ofelia Filomena Salandra, de nacionalidad argentina, con 

cédula de ciudadanía diez y siete cincuenta y cinco quince cuarenta y 

cinco seis — dos (175515456-2), de estado civil viuda, por sus propios 

derechos.- SEGUNDA. DECLARACION JURAMENTADA.- La 

compareciente declara con juramento lo siguiente: UNO) “Que es 

propietaria de trescientos noventa y cinco punto cinco (395.5) acciones 

ordinarias y nominativas e indivisibles de un dólar cada una de la 

compañía MACROTOURING S.A. adquiridas mediante Acta Notarial 

otorgada por la Notaria Segunda Encargada del Cantón Quito, Doctora 

Paola Delgado Loor, el veintinueve de Noviembre del dos mil trece, y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el catorce 

de marzo del dos mil catorce y en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Quito el doce de junio del dos mil catorce, en la cual se concede la 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el señor 

JOSE GABRIEL JARAMILLO, en favor del señor Leonardo Gabriel 

Jaramillo Salandra, en su calidad de hijo y heredero universal, y de su 

cónyuge sobreviviente María Ofelia Filomena Salandra, por los 

gananciales que le corresponden en la sociedad conyugal habida con el 

causante, sin perjuicio del derecho de terceros, quedando como titular de 

dichas acciones de la Compañía MACROTOURING S.A. que fueron de 

propiedad de su difunto cónyuge, por lo tanto por este hecho es 

propietaria actual de un total de trescientas noventa y cinco punto cinco



  

A 
E 

i > 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO SY 
1 (395.5) ACCIONES de un dólar cada una equivalentes al cu -      2 Nueve punto treinta y ocho por ciento (49.38%) del porcentaje accionario 

vicéstia quorra 3 de la Compañía MACROTOURING S.A., la misma que se constituyó 

4 mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito el primero 

5 de abril del año dos mil cinco ante el Notario Noveno Encargado Doctor 

6 Juan Villacís Medina, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

7 Quince de abril del año dos mil cinco, con un capital social de ochocientos 

g Un dólares de los'Estados Unidos de América dividido en ochocientas un 

9 acciones de un dólar cada una”.- DOS) “Que es propietaria de trescientas 

10 noventa y cinco (395) acciones ordinarias y nominativas e indivisibles de 

11 Un dólar cada una de la compañía ANDITOURING S.A., adquiridas 

12 mediante Acta Notarial otorgada por la Notaria Segunda Encargada del 

13 Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el veintinueve de Noviembre 

. 14 del dos mil trece, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

15 Cantón Quito el catorce de marzo del dos mil catorce y en el Registro de 

16 la Propiedad del Cantón Quito el doce de junio del dos mil catorce, en la 

17 Cual se concede la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes 

18 dejados por el señor JOSE GABRIEL JARAMILLO, en favor del señor 

19 Leonardo Gabriel Jaramillo Salandra, en su calidad de hijo y heredero 

20 Universal, y de su cónyuge sobreviviente María Ofelia Filomena Salandra, 

21 por los gananciales que le corresponden en la sociedad conyugal habida 

22 con el causante, sin perjuicio del derecho de terceros, quedando como 

23 — titular de las acciones de la Compañía ANDITOURING S.A. que fueron 

24 de propiedad de su difunto cónyuge, por lo tanto es propietaria actual de 

25  Untotal 395 ACCIONES de un dólar cada una equivalentes al 49.38% del 

26 porcentaje accionario de la Compañía ANDITOURING S.A., la misma 

27 que se constituyó mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de 

28 Quito el siete de Noviembre del año dos mil cinco ante el Notario Noveno  
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Encargado Doctor Juan Villacís Medina, inscrito en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el veinticuatro de noviembre del año dos mil cinco, con 

un capital social de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América dividido en ochocientas acciones de un dólar cada una”.- Es 

todo cuanto declara en honor a la verdad y con pleno conocimiento de las 

penas de perjurio.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la plena validez del presente.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que se encuentra firmada por el Doctor Héctor Cevallos 

Fernández, profesional con matrícula número cuatro mil setecientos 

noventa y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que le fue a la compareciente, por mi 

el Notario, ésta se afirma y ratifica en todo su contenido, firmando para 

constancia junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

A b Petro 

SRA. MARÍA OFELIA FILOMENA SALANDRA. 

C.1. 115515456 -2 

del: 
DR. FEL RRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSINO QUINTO DEL CANTÓN QUITO. 

FACTURA NRO. 001-001-000007381. 

O MH, L! 

  

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

            
    

  

  
    

SUPERINTENDENCIA DE yo 

COMPAÑÍAS 
FORMULARIO DE NÓMINA DE SOCIOS O 

ACCIONISTAS 

A DATOS OENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA 

RAZÓN O DENOMINACION SOCIAL RUC EXPEDIENTE 
MACROTOURING S.A. 1 7] of 1 Y als] a] 3] st II]   

  

  

  

CAPITAL SUSCRITO CAPITAL AUTORIZADO | ACCION/PARTICIPACIÓN [USD] 

"801 o | 1 
        
  

B: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

Acciones o Aportaciones 

Cédula/RUC /Pasaporte Apellidos y Nombres Completos Nacionalidad VALOR TOTAL 

170744909-4 JARAMILLO JOSE GABRIEL : ECUATORIANA 79) 

171742246-1 JARAMILLO SALANDRA LEONARDO GABRIEL ECUATORIANA 0 

UPERINTENDENCIA 
DE ] 

  

NOTA: 1.- El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

DECLARACIÓN: El administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidad de la información proporcionada en el presente 

formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañias, normada en “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A 

SU CONTROL Y VIGILANCIA”. ) 

/ 

A Atvorsel 
DÍA a Lo REPRESENTANTE LEGAL 

310 Nombre: LEONARDO JARAMILLO SALANDRA 

tdenulicación. 11717422461 

  

FECHA DE PRESENTACION. 
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INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 
INICIAL . LAS PERMI.POR.LA,LEY E333312222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

   ar REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CMIL, 

RA IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN A ! SALANDRA NICOLAS 
CEDULA DE Ne 175515456-2 * APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
IDENTIDAD*EXT ARAGON MARIA ESTHER 

APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
¡SALANDRA QuITO 7 MARIA OFELIA FILOMENA 2014-03-07 
LUGAR DE NACIMIENTO : FECHA DE EXPIRACIÓN . 2024-03-07 
Argentina 
Buenos Aires 

FECHA DENACIMIENTO 1934-01-01 
NACIONALIDAD ARGENTINA z 
sexo p - . per 

7 5 ESTADO CIVIL VIUDA e , 

MINIMA, vosseress- po 4! HUA. sARAMILLO : 
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FACTURA: 001-002-000008644 COPIA DE ARCHIVO N* 2015-17-01-025-000074 

Se otorgo ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

DECLARACION — JURAMENTADA otorgada por MARIA OFELIA FILOMENA 

SALANDRA; a petición verbal de LAMINGO RAMOS KATHERINE ELIZABETH con 

cedula de ciudadanía numero 1724153968; debidamente sellada firmada y rubricada en 

Quito, veinte y dos de enero del año dos mil dieciséis, 

 



  

Can OA JUDICATURA A 

Factura: 001-002-000008644 20161701025000074 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701025000074 

NOTARIO , 'O DR. 

FECHA: 21 DE DEL 2016, (1 

COPIA DEL : 3-4 

JURAMENT; 

No. 

LAMINGO KATHERINE 
ELIZABETH POR SUS PROPJOS DERECHOS 1724153968 

  

  

  

  

        
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20-11-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: JKEATEHERINE LAMINGO » 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1724183968 

[OBSERVACIONES: TO ECUARACION JURAMENTASA DE SALANORA MARIA OFELIA FILOMENA ] 
  

  

     NOTARIO(A Le [SIDRO ITURRALDE DAVALOS 

GÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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